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Cey de creación de/ Boletín

L ey N.° 2 0 4
El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia

de Salta, sancionan con fuerza de

L E Y
Art. i °  Desde la promulgación de ésta J.ey ha* 

brá un periódico que se denominará B O L E T I N  
O F IC IA L , cuya publicación se hará bajo la v ig i la n 

cia del ministerio de gobierno.
Art 2 °  Se insertarán en éste boletín: iO Las L e 

yes que sancione la legislatura, las resoluciones de 

cualquiera de las cámaras y lo.s despachos de las 

comisiones.
2 O Todos los decretos o resoluciones del Poder 

Ejecutivo.
3 o rodas las sentencias definitivas e interlocuto-  

rías de los Tribunales de Justicia. También se in 
sertarán bajo pena de nulidad, las citaciones por  
edictos, avisos de remates, y en general todo acto 

\o documento que por leyes requiera publicidad.
Art. 3 °  Los Sub-secretarioá del Poder Ejecutivo, los 

secretarios de las cámaras legislativas y de los T r i 

bunales de Justicia y  los jefes de oficina, pasarán 
diariamente a la dirección del periódico oficial co

pia legalizada de los actos o documentos a que se 

refiere el artículo anterior.

Art. 4© Las publicaciones del B o l e t í n  O f i c i a l  
se tendrán por auténticas, y un ejemplar de cada una 

de ellas se distribuirá gratuitamente entre los m ie m 
bros de las cámaras legislativas y administrativas de 
la Provincia. j

Art. 5 o En  el archivo general de la provincia y 

en el de la Cámara de Justicia se coleccionarán dos

6 más ejemplares del B o l e t í n  O f i c i a l , para que 
puedan ser compulsadas sus publicaciones, toda vez 

que se suscite duda a su respecto.
Art.  6 °  Todos los gastos que ocasione ésta ley se 

mputará a la misma.
Art. 7 °  Comuniqúese, etc.
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Departamento de 
Gobierno

Salta, agosto 14 de 1908.

Téngase por Ley de la  Provincia cúmpláse, co m u

niqúese, publíquese y  dése al Registro Oficial.

U Ñ A R E S  

Sajvtjago M. LópEZ

MINISTERIO DE GOBIERNO

D ecreto  N° 4 3 0

Vista la nota del señor Director 
General de Administración del M i
nisterio de la Guerra, pidiendo se 
nombre una persona técnica para 
que estudie conjuntamente con el 
señor Jefe de la Guarnición de es
ta Provincia y el Administrador 
del Campo Belgrano, la delinca
ción de las chacras que se arren
darán a familias en dicho campo 
para el cultivo de hortalizas,

€/ Presidente del Senado en ejer
cicio del Poder ejecutivo de la Pro
vincia

DECRETA:

Art. i .° — Nómbrase con el ob
jeto indicado al señor Agrimensor 
Don Ricardo Romer.

Art. 2.°-— Los honorarios a pa
garse al señor Romer serán fijados 
por el Departamento Topográfico 
de ésta.

Art. 30 Comuniqúese, publíquese 
y dése al Registro Oficial.

Saltaf Julio 19 de 1919 
PEÑALBA 

DARIO ARIAS  

Es copia: G‘. Quevedo

D ecreto  N® 4 3 4  

H ab ien d o  e levad o  ren u n cia  de]



cargo ele Miembros de la Comisión | 
Municipal del Galpón Dto. de Me
tan los señores Ezequiel Alemán, i
Luciano Chavez y A. Carlos Va- \ J
netta, - ,

€1 Presidente del Senado en ejer
cicio del Poder Ejecutivo de Ia Pro
vincia; J*" 1

D ECRETA í

Arl. i.°— Acéotanse las rennn- j.
cias presentadas y nómbrause pa
ra desempeñar los cargos vacantes 
a los señores Kleuterio Cabral, i 
Alberto Campos y Salvador Ca
brera.

Art 2° Comuniqúese, publíque- 
se y dése al Registro Oficial. • '

°  \ I

Salta, julio 22 de 1919 '
IJ K X A 1.11 A 

DARIO AR I A S  

lCs <■• (>}iili: (í. Quevedo '
!

>
Decreto N.° 4 i5ó *

Vistas las notas .elevadas por los 
señores Mauricio MoyaiU), Ramón * 
Lorcnces,' Ski oíd Simensen y Dr. ; 
Francisco Osorio Huerta, hacien
do renuncia del cargo de Miem- 1 
foros de la Comisión Municipal del 
Dto. de Oráu para el que fueron , 
nombrados, *1

6 ! Presidente del Senado en ejerci
cio de/ Poder Ejecutivo de la 
Provincia

r I
DECRETA: i

l
Art. i.°— Acéptanse las renuncias 

a.que se hace referencia.
Art. 2.°— Nómbrase eu su reem

plazo a, los señores Bartolomé Zi-

garáu, Julio Pizzetti, José M. Gau- 
na (h.'l

Art. 3. Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial. 

Salta, Julio 22 de 1919 
PENAL 15 A 

DARTO AR I A S

Es copia: G. Q:¡evedo.

Decreto N.“ 4:>0

Vista la renuncia elevada por eí 
Comisario Auxiliar del Partido de 
Lumbreras Dto. de Metán D. José 
Lema y de acuerdo a 1a propuesta 
del señor Jefe de Policía,

6 1  presidente del Senado en ejer
cicio del Poder Ejecutivo de Icr 
Provincia

DECRETA:

Art. i.°— Acéptase la renuuci/i 
presentada y nómbrase para ocupar 
el cargo vacante al señor Conrado 
Rither.

Art. 2.0— Comunique.se, pnblí- 
quese 3' dése al Registro Oficial 

Salta, julio 22 de 19x9 
PEÑALHA 

DARÍO ARIAS  

lis copia G. (¿uevedo

Decreto A’n 437

De acuerdo a la nota elevada 
por el señor Jefe de Policía de la* 
Provincia,

£1 Presidente del Senado en ejer
cicio del P- 6 . de la provincia 

DECRETA:



Art. i."— Nómbrase Fotógrafo 
del Dto. Central de Policía al se- 
ííor Francisco Re}' en reemplazo 
de D. Humberto Mus,so que que
da cesante.

Art. 2."— Comuniqúese, publí- 
quese y  dése^al Registro Oficial 

Salta, julio 22 de 19x9 
PEÑALUA

DARIO ARIAS  

Es copia: G. Quevedo.

Decretó N° 4^8

Vista la renuncia presentada por 
-el señor Aníbal Tintilay al cargo 
de Juez de Paz Suplente del De
partamento de Santa Victoria y aten
to a las razones en que la funda

E l  Presidente del Senado en ejerci
ta cío del Poder Ejecutivo de la P ro 

vincia

d e c r e t a :

Art. i°  Acéptase la renuncia in
terpuesta por el señor Anibal Tinti-

k y ’ , , .  
Art. 2o Comuniqúese, publíquese

y dése al R. Oficial.
Salta, Tulio de 1919

• PUÑALEA.
DARIO ARIAS

.Es copia: G. Quevedo

Decreto N° 441

Vktas las causas expuestas en la 
solicitud elevada por la señora F e 
lina I. A. de Zerda,

E l  Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder Ejecutivo d:’ lo. Pro
vincia

DECRETA:

Art. i° xÁcuérdase licencia a la so
licitante por cuarenta y cinco dias, 
sin goce de sueldo, para faltar al 
puesto’ de escribiente de la Oficina 
Central delR. Civil para el que fué 
nombrada, y nómbrase interina
mente mientras dure la ausencia de 
la titular al señor Carlos Echenique 

A rt. 2o Comuniqúese, publique-, 
se y dése al R. Oficial.
Salta, Julio 24 de 1919

PEÑA.LBA 
i  DARIO ARIAS  

Es copia: G. Quevedo

Decreto N° 44*2

•Encontrándose el personal déla 
Administración en • comisión por 
decreto de fecha 11 de Enero ppdo. 
y de acuerdo a las notas elevadas 
por el señor Jefe de la Oficina de 
la propiedad Raíz.

E l  .Presidente del Senado en ejercicio 
del Poder Ejecutivo de la P r o 
vincia

DECRETA

Art. i° Asciéndese a Auxiliar de 
de diclia oficina al escribiente de la 
misma D. Adolfo Cornejo, y nóm
brase para ocupar el cargo vacan
te de escribiente al señor Manuel 
Vildoza Medina.

A rt 2o Comuniqúese, publíquese 
y  dése al R. Oficial.



Salta Julio 25 de 1919
J’KSALBA

DARIO ARIAS ■
Es copia G. Ouevedo

Decreto N° 443

De acuerdo a la nota elevada por 
el señor Jefe de Policía

E l Presidente, del Senado en 
ejercicio del Poder Ejecutivo 
de la Provincia

DKCRKTA:

Art. i°  Acéptase la renuncia ele
vada portel Comisario de Coronel 
Moldes, Departamento de la Viña 
don Ramón de Zavala v nombra- I 
se en su reemplazo al señor José 1 
M- Pebre Mcudez, actual Comisa
rio de la r ‘ Sccc. de esta Capital.

Art. 2" Nómbrase Comisario de 
la I a. Secc. de la Capital en reem
plazo del trasladado, al señor Nés
tor Ulloa v para ■ reemplazar a és
te cu la Comisaría del Departa
mento de Metan al señor Martín 
Ruiz de los Llanos que desempeña ' 
actualmente las funciones de Co
misario en el Departamento de Mo
linos. 1

Art, 3" Comuníjmese, publíquese 
y dése' al R. Oficial.
Salta Julio 25 de jg rq

l'KVAMí’A 
D A R I O  A R IA S  

Ee copi;i Cr. Quevedo

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

D ecreto  N.° 4 2 8

Visto: la solicitud de don Elcc-
/

to Mendilaharzu, proponiendo a- 
rriendo de un lote de tierra fiscal 
de una legua de frente por dos de. 
fondo, ubicada en el Dapartamen- 
to de Anta, partido ele '<Pitos•> y 
bajóla denominación de «El Valle» 
según exposicióu del Dresentante; 
los -.informes del Departamento T o 
pográfico y Contaduría General que 
aconseja él otorgamiento del arrien
do é ilustra de no existir contrato 
de arriendo, respectivamente.

CONSIDERA X DO:

Oue de los citados informes se 
desprende que es conveniente a los- 
intereses de este Gobierno el arrien
do v que ningún otro contrato lo 
afecta.

One las propuestas formuladas 
por el solicitante sobre mejoras, son 

1 aceptables por su importancia y yá- 
rácter de permanentes, a beneficio 
de la propiedad, '

E l Presidente del Senado en 
ejercicio del Poder Ejecutivo 

\ de la Provincia
DKCRKTA:

Art. i.° Dése en arriendo a don 
Electo Mendilaliarzu, el citado -lo- 

i te de terreno de propiedad fiscal 
1 con la extensión de una legua de
I frente por dos de fondo, compren

dido dentro de los límites que el 
solicitante expresa, sobre -las si
guientes bases:
a) Sin término fijo, reservándose 
el Gobierno el derecho de pedir el 
desalojo en cualqiiier tiempo dan
do previo aviso con seis ::icscs de 
anticipación.



b) E l precio del arriendo será el 
de cien pesos por legua ó sean 
doscientos pesos anuales pagaderos 
por anualidades adelantadas.
c) Las mejoras a que se compro
mete el solicitante deberán quedar 
a beneficio de la propiedad al de
salojar, sin que por ellos el Go
bierno se obligue a indemnización 
alguna.
dj E l Gobierno no se responsabi- 
za en forma alguna si los campos 
no fueran fiscales y hace este otor
gamiento sin obligación a mante
ner el presente si hubiere solicitud 
anterior que tuviere un derecho 
preferente, prévio ingreso por te
sorería del valor respectivo.

Art. 2° Extiéndase por la Escri
banía de Gobierno y Minas el con
trato correspondiente y tómese ra
zón por Contaduría.

Art. 3.0 Comuniqúese, publíque
se y dése al Registro Oficial. 
Salta, Julio j 8 de 1919

PEÑALBA
DAVID M. SARAYIA  

lis copia: J. M. Desavi.

D ecreto N .°4 2 9

Vista la solicitud que precede de 
don Anicrico Ternka, ofreciendo 
sus servicios de mecánico para la 
conservación, composturas y  lim
pieza de trece máquinas de escribir, 
distribuidas en las oficinas que la 
misma solicitad expresa, mediante 
la remuneración de un peso con 
cincuenta centavos por máquina 
mensual.

■ c o n s i d e r a n d o :

Que este Gobierno frecuentemen
te tiene erogaciones de alguna con
sideración por pago de compostu- 

! ras y limpieza de las máquinas de 
escribir, y encontrando ventajosa 
la propuesta formulada por el re
currente,

E l Presidente del Senado en ejer
cicio del Poder Ejecutivo de la 
Provincia

decreta :

Art. i°  Nómbrase al señor Amé- 
rico Ternka, encargado de la con
servación, limpieza y compostura 
de las máquinas de escribir (en 
número de trece ) distribuidas en 
diferentes oficinas, con la remune
ración de un pesp/con cincuenta 
centavos por cada máquina men
sual.

Art.2." El gasto que origine el 
presente, deberá imputarse a even
tuales.

Art. 3." Comuniqúese, publíquese 
v dése al Registro Oficial.
Salta, Julio 18 de 1919

PKÑALBA 
DAVID M. SARAVIA  

Es opia: .1. Decavi

. • D ecreto  N° 4 3 1

Encontrándose vacante el cargo 
de Expendedor de Guias e Impues
to a la transferencia de cueros, en 
el Departamento de la Capital; por 
fallecimiento del que lo desempe
ñaba.

€1 Presidente del Senado en ejer
cicio del Poder Ejecutivo de la 
Provincia.



■ 1 DECRETA:

Art. T.° Nómbrase interinamen
te al señor Santiago Saravia Ortiz 
para désémpeñar elt.referido cargo, 
con la' remuneración qué por con
cepto de comisión le acuerda la Ley 
de Presupuesto.

Art 2.° Acéptase la fianza pre
sentada.

A rt 3-° Comuniqúese, publí- 
quese é insértese en el R. Oficial.

Salta, julio 2 1 de 1919 
i* ICS ALBA

-- DAVID M. S AH A VI A* 
-E'< copia: .1. M. Decavi.

* Decreto 'N° 433
Encontrándose vacante los cargos 

de Receptor de «Rentas, Expendedor | 
de Guías, Impuesto de Transferencia 
de Cueros, de Bosques y Consumo 
en el Departamento de Orán, por 
renuncia del que lo. desempeñaba,

6/ Presidente de! Senado en ejercicio
* de! Poder Ejecutivo de la P¡ovmcia ¡

DECRETA

Art. i.° Nómbrase Receptor de . 
Rentas, Expendedor Guías, Trans- 

x ferencias de Cueros, Impuestos de 
Bosques v Consumo del Departa
mento de O r á n ,  a l  c i u d a d a n o  F r a n 
cisco S. Michel quien dará a favor I 
del Superior Gobierno la fianza co
rrespondiente a satisfacción del Mi- 1 
nisterio del ramo, áe acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo"77 de 
la Ley.de Contabilidad.

Art. 2°  Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

Salta, julio 21 de 1919  
■ ' P U Ñ A L E A  

V DAVID M. SARAVIA
Es copia: ,T. M. Decavi.

, Decreto N° 433
Vista la renuncia que precede 

del Receptor de Rentas y  Expende
dor de Guías del Departamento de 
Orán.

E! Presidente del Senado en ejerci
cio de! Poder Ejecutivo de la Pro
vincia.

DECRETA:

Art. 1.” Acéptase la renuncia 
presentada por el ciudadano 
Eduardo Pico de los cargos de 

i Receptor de Rentas y Expende - 
I dor de Guías del Departamento 
| de Orán.

Art. 2.0 Comunique publique- 
se y dése al Registro Oficial.

Salta, julio 21 de 1919  
PBÑALBA

DAVID M. SARAVIA  

Es copia: .T. M. Decavi '

t Decreto 435)

Vista la renuncia que precede de 
Dn. Rafael N. Ramos del cargo de 
Contador Fiscal.

E l  P resid en te  riel Senado en ejercicio 
del Poder Ejecutivo de la Provincia.

DECRETA:

A rt i.° Acéptase la renuncia 
que presenta Dn. Rafasl N. Ramos 
del cargo de Contador Fiscal.

A rt 2.0 No habiendo prestado 
servicios, hágase saber a Contadu
ría1 a los efectos de liquidación,de 
sueldos.

Art, 3.0 Comuniqúese, publí- 
quese y dése al R. Oficial'.



Salta julio 23 de 1919 
PEÑAuBA 

DAVID M. SARAVIA  
lis copia: ,T. M. Decnvi

D ecreto  N° 4 4 0

Encontrándose vacante el cargo 
de'Contador Fiscal por renuncia del 
que fué designado para desempe
ñarlo,

JSi Presidente, del Senado en ejercicio 
del Poder Ejecutivo de la Provincia.

DECRETA:

Art/1.0 Nómbrase interinamen
te para desempeñar el referido cargo 
al ciudadadano Pedro Ferré, quien 
tomará posesión en el dia de maña
na.

Art. 2.u Comuníqnese, piiblí- 
quese 3’ dése al R. Oficial.

Salta, julio 2S de 1919  
' PKÑALBA 

DAVID M. SAR AM A  

Es copia: .1 . jr. Pecavi

Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y  Comercial.

En el juicio ejecutivo sucesión 
Isaías Ibañez contra Enrique y A l
fonso Sansone se lia dictado la si
guiente sentencia.--Salta, julio 22 
de 1919 Autos y Vistos:— La pre
sente ejecución seguida por la su
cesión de don Isaías, Ibañez con
tra don Enrique y Alfonso Sansone. 
Citado de remate el ejecutado opo
ne a fs. 23 por intermedio de su 
apoderado don J. Adolfo Cajal las 
excepciones de pago y compensa

ción, fundando la primera en ha
ber pagado sus mandantes al cau-

• saute de la sucesión el importe de 
, la deuda reclamada y la segunda 
I en ser acreedores por mayor canti- 
| dad, según resulta del juicio que 

por cobro de pesos se tramita ante 
I este mismo Juzgado. El represen- 
I tante de los herederos niega ambos 
| heclios. C o n s i d e r a n d o :

I En cuanto a la excepción de 
pació no ha sido probada, pues la

1 firma puesta al pie del acta de fs.
, 33 110 ha sido reconocida; por 0- 
1 tra parte se trata de la manifesta

ción de un incapaz que nunca po- 
dría-obligar a sus coherederos.

II En cuanto a la cxcepcióu de 
I compensación, para que fuera pro

cedente debería aforarse en la exis
tencia de 1111 crédito líquido que re
sulte de instrumento que traiga a- 
parejada ejecución.— El excepcio- 
nante no ha comprobado extremos 
legales, antes bien, del informe del 
Actuario que corre a fs. 29 vta. co
mo del. juicio caratulado: Enrique 
v Alfonso SansíDue a la sucesión

' de Isaías Ibañez sobre cobro de 
! pesos consta que el crédito que 

pretende compensar el ejecutado se 
encuentra en litigio, es decir no 
hay de él un reconocimiento judi
cial siendo esto así debe devengar
se la compensación. Por estos fun
damentos fallo:

Rechazando con costas las excep
ciones de pago y de compensación 
opuestas por los ejecutados E n
rique y Alfonso Sansone contra la 
sucesión ejecutada. Llévese ade
lante la ' ejecución hasta hacerse 
íntegro pago del capital reclamado, 
intcrvis^s y costas. Regalo en o



chenta pesos los honorarios del 
doctor Caries Serrey en su d<'ble' ¡ 
carácter.— Repóngase.-^ Francisco 
E. Padilla.— Salta, julio 29 d¿ 1919 
Es copia:— Ricardo Messones.

EDICTOS
♦*

SU C E S O R IO : - Habiéndose de
clarado abierto el juicio sucesorio 
de los esposos Miguel Heredia y  
Florencia Romano de Heredia por 
decreto de la fecha, el suscrito Juez 
de Paz titular de la I a sección de 
este departamento, cita llama y em
plaza a todos los que se conside
ren con derecho a esta sucesión co
mo acreedores o herederos para 
que se presenten en el término de 
treinta días a contar desde la fecha 
a hacerlos valer, bajo apercibimien
to qué en derecho hubiere lugar.

Rosario de la Frontera, julio 15 
de 1919.— N. Arias Juez de Paz.

S U C E S O R IO — Habiéndose de
clarado abierto el ju d o  sucesorio 
de don Bernardino Vera, por auto 
de fecha quince del corriente mes y 
año, dél señor juez'de primera ins
tancia. en to civil y  comercial, doc 
tor Francisco E. Padilla (interino); 
se cita, llama y emplaza a todos los 
que se consideren con algún dere
cho a esta sucesión, se presenten a 
hacerle valer dentro del término 
de treinta días, bajo apercibimiento 
de lo qué hubiere lugar en derecho. 
Lo que el suscrito secretario hace 
saber a los interesados por el pre- 

. sente edicto.—  Salta, julio 17 de 
1919. Nolasco Zapata Secretario

D E SL IN D E . Habiendo caduca
do el término de Ley para proceder 
al deslinde, mensura y amojona
miento de la finca P O T R E R O  de 
SA N  SIM O N , de propiedad del 
Banco Nacional en Liquidación, 
ubicada en el departamento de Chi- 
coana, de esta provincia, bajo los 
siguientes limites: al naciente, con 
la finca «El Presidio^; ai poniente,, 

'c o n  las «Cañitas» y Río Arias; al 
norte, con la. estancia «Las Gar
zas»; y al sud, con la finca de Os- 
ma en el alto de los Quebrachos, 
ordenado por el juzgado entonces- 
a cargo del doctor Alejandro Bassa- 
ni por medio del siguiente auto:—  
Salta, Abril 13 de 1910.— Por pre
sentado con los documentos adjun
tados, téngasele. — Cítese por edic
tos que se publicarán por treinta 
días en los diarios «La Provincia» 
y «Nueva Epoca» con inserción 
por una vez en el B o l e t í n  O f i 
c i a l , haciéndose saber la diligen
cia que se va a practicar y  queda
rá principio el día que el agri
mensor señale  ̂ a todos los *que- 
puedan tener interés en ella.— Tén- 

'gase por perito propuesto por esta 
parte al ingeniero señor Carlos E" 
Shaw.— Bassani; y, habiéndose pre
sentado nuevamente el señor Luis 
Uriburu en representación del re
ferido Banco Nacional en Liqui
dación, el señor juez que entiende 
actualmente en la causa ha dictado- 
el siguiente decreto;— Salta, mayo
12 de 1919.— Téngase como peri
to al propuesto agrimensor don 
Juan Piatelli, y  háganse las pu
blicaciones en los diarios indicados. 
— Cánepa.—  Lo que el suscrito se
cretario hace saber a los interesados-



por ti  presente edicto. —  S a lta ,  14  
M a v o  de 19  1 9.—
Juan Ramón Tula; escribano- se
cretario.

D E S L IN D E  —  Habiéndose pre
sentado el señor Jorge Marty con 
títulos bastantes, solicitando deslin
de, mensura y amojonamiento de la 
finca «Entre Rios» ubicada en el 
Departamento del Rosario Lerma, 
de esta provincia, y cuyos límites 
son: al norte, con el camino que va 
de Rosario de Lerma a Cerrillos y 
parte de la vía del F. C. C. Norte; 
por el snd, un callejón que la divi
de de la propiedad de don Aberta- 
110 Colina; por el este, con el arroyo 
denominado «Sosa», que la separa 
de la propiedad de dou Félix Usan- 
divaras; y por el oeste, con el cami
no que va del matadero municipal al 
>Timbó»; el señor juez, de la causa 
cu lo civil v comercial Dr.'Humber
to Cánepa, ha dictado el siguiente 
auto: Salta, Junio 28 de 1919.—  
Por presentado y constituid^ el do
micilio cjue se indica; y estando lle
nados los requisitos de la le}-; tenga-

/

se por deducido el juicio de deslin
de, mensura y amojonamiento del 
inmueble mencionado, y por perito 
al propuesto don Juan Piatelli, 
quien señalará el día en que dará 
comienzo a la operación, citando 
para ellos a todos los propietarios 
de los terrenos colindantes, en la 
forma que expresa el artículo 574. 
del Código de Procedimientos.—  
Publíquese edictos en los diarios 
E L  CIV IC O  y «La Vozdcl Norte», 
durante treinta días y por una sola 
vez en el ¿Boletin Oficial», hacien
do saber la operación que se va a 
practicar v demás circustaneias que 
con ella se relacionan.— Lo que el 
suscrito secretario hace saber a los 
interesados por medio del presente  ̂
edicto— Salta, Junio 22 de 1919.—  

Juan Ramón Tula. Secretario .


